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Estimados asociados: 

En MasterBrand, hacer lo correcto es fundamental. Nos esforzamos por ser el mejor lugar de 
trabajo para nuestros empleados, un socio de confianza para nuestros clientes y una empresa 
que ofrezca una experiencia de primera clase para nuestros consumidores. En cada aspecto de 
lo que hacemos, ante todo, somos una empresa que actúa con transparencia, honestidad e 
integridad.  

El Código de conducta y ética empresarial de MasterBrand es una hoja de ruta de principios 
básicos y una guía para tomar las decisiones correctas a fin de hacer nuestro trabajo con 
integridad. Nuestro Código se aplica a cada uno de nosotros, y no solo somos responsables de 
nuestras propias acciones, sino también de fomentar un entorno de ética e integridad. 
Debemos hablar sin reservas si observamos que alguien no sigue nuestro Código.  

Tómese el tiempo necesario para leer nuestro Código y familiarizarse con sus directrices. Si 
tiene preguntas sobre nuestro Código o necesita ayuda para comprender cómo se aplica a 
usted, póngase en contacto con los recursos enumerados. Nuestra Empresa nunca tolerará 
represalias contra ninguna persona por hacer preguntas o plantear inquietudes de buena fe.  

Gracias por su compromiso con los altos estándares éticos de MasterBrand y The MasterBrand 
Way. Al cumplir con nuestro Código, continuamos avanzando hacia el éxito. 

 

Atentamente, 

Dave Banyard 
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Tres formas de hablar sin reservas 
 
El Código de conducta y ética empresarial (el “Código”) incluye directrices de conducta que se 
aplican a todas las personas que trabajan para MasterBrand, Inc. (la “Empresa” o 
“MasterBrand”) o sus filiales y proporciona numerosas formas de notificarnos si considera que 
ha ocurrido un acto o conducta indebidos. Puede hablar sin reservas de las siguientes 
maneras al denunciar cualquier presunta infracción del Código. Puede encontrar más detalles 
sobre cómo hablar sin reservas y resolver problemas en la página 4 de este documento: 

 
 

 

Hable con alguien 

Si tiene dudas con respecto a cualquier problema de cumplimiento o ética, 
póngase en contacto con su gerente o supervisor, su representante de 
Recursos Humanos o el Departamento Jurídico de la Empresa. 

 
 

 

Llame a la línea directa de cumplimiento  
Estados Unidos: 833-416-5415 
Canadá: 833-416-5416 
México: 800-681-6922  
Esta línea tiene como propósito recibir denuncias o inquietudes de 
cualquier tipo en relación con infracciones del Código, incluidas denuncias 
de prácticas contables cuestionables, soborno o corrupción, asuntos 
relacionados con auditorías o fraudes, o posibles infracciones de las leyes 
federales de valores que afectan a la Empresa. Las llamadas a la línea 
directa se pueden realizar de forma anónima. Puede encontrar 
instrucciones sobre llamadas internacionales gratuitas en 
http://masterbrand.ethicspoint.com/ 
  
 
 

 

 

 
Visite el sitio web de la línea directa de cumplimiento 
http://masterbrand.ethicspoint.com/ 
Este sitio web tiene como propósito recibir denuncias o inquietudes de 
cualquier tipo en relación con infracciones del Código, incluidas denuncias 
de prácticas contables cuestionables, soborno o corrupción, asuntos 
relacionados con auditorías o fraudes, o posibles infracciones de las leyes 
federales de valores que afectan a la Empresa. Las denuncias se pueden 
realizar de forma anónima. También puede utilizar el sitio para hacer un 
seguimiento de una denuncia existente. 

 

 

http://masterbrand.ethicspoint.com/
http://masterbrand.ethicspoint.com/
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Nuestro compromiso con el Código: 
Conducta ética  
La Empresa está comprometida con valores fundamentales que incluyen integridad, liderazgo, 
trabajo en equipo y responsabilidad. Debemos trabajar duro para mantener una excelente 
reputación y nuestro historial de hacer lo correcto. Es importante centrarse en mantener los 
más altos estándares jurídicos y éticos en relación con todo lo que hacemos, desde las 
decisiones de empleo hasta las prácticas medioambientales. En este Código se brinda una 
introducción a las leyes, políticas y normas que deben seguir todas las personas que trabajan 
en la Empresa. Se espera que todos comprendamos lo siguiente: 

• El Código se aplica a todos los asociados de todas las ubicaciones (incluidos los 
asociados de nuestras empresas operativas) y a los miembros de la Junta Directiva.  

• Nuestros supervisores y gerentes dan el ejemplo en lo que respecta al cumplimiento del 
Código. Tienen la responsabilidad adicional de supervisar y hacer cumplir las normas 
del Código, así como de apoyar a los asociados que tengan inquietudes sobre el 
cumplimiento. 

• Las decisiones que tomamos cada día afectan a la Empresa y son un reflejo de esta. Si 
surge una situación laboral que le hace sentir incómodo o que no sabe cómo abordar en 
función de los principios y el espíritu del Código, debe pedir ayuda. 

 

▲ 

En el Código no se describen en detalle 
todas las leyes y políticas que pueden 
aplicarse a usted, aunque se resumen 
muchas de ellas. A lo largo del Código, 
hay triángulos azules que indican 
recursos adicionales para obtener ayuda 
o más información sobre temas del 
Código. 
 
El Código está disponible en línea en 
Políticas de la Empresa (sharepoint.com). 
 

¿Qué sucede en caso de que…? 

En el Código, encontrará ejemplos de 
situaciones complejas a las que podría 
enfrentarse al tomar decisiones comerciales, 
junto con orientación sobre cómo abordar 
esos tipos de situaciones. Sin importar lo que 
suceda, siempre puede ponerse en contacto 
con su gerente o supervisor, su 
representante de Recursos Humanos, el 
Departamento Jurídico de la Empresa o la 
línea directa de cumplimiento para obtener 
ayuda. 

 

  

https://masterbrandcabinets.sharepoint.com/SitePages/Company%20Policies.aspx
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Nuestro compromiso con el Código: 
Hablar sin reservas y resolver problemas 
La Empresa solo puede responder a problemas de los que tiene conocimiento. Todos nosotros 
debemos comprender las responsabilidades jurídicas y éticas de nuestro trabajo, y hablar sin 
reservas si consideramos que alguien ha infringido nuestras normas. Debemos buscar 
orientación si estamos involucrados o podríamos estar involucrados en una situación poco 
clara. Debemos denunciar los actos indebidos y las conductas poco éticas. Hacer lo correcto 
significa hacer lo siguiente: 

• Denunciar de inmediato acerca de posibles infracciones de leyes, normas, reglamentos 
o el Código a su gerente o supervisor, su representante de Recursos Humanos o el 
Departamento Jurídico de la Empresa; el canal que considere más adecuado. También 
contamos con una línea directa de cumplimiento gestionada por una empresa externa 
independiente, a través de la cual puede denunciar cualquier tipo de infracción del 
Código o expresar cualquier inquietud que tenga en relación con el cumplimiento, 
incluidos denuncias de soborno o corrupción, conductas financieras indebidas, fraude o 
prácticas contables cuestionables, o posibles infracciones de las leyes federales de 
valores. Las llamadas a la línea directa se pueden realizar de forma anónima. 

• Comprender que si denuncia una infracción del Código, la Empresa está obligada a 
investigar sus inquietudes. En la medida de lo posible, se mantendrá la confidencialidad 
de las llamadas a la línea directa y de otras denuncias, pero no se pueden mantener en 
secreto, y la información relacionada con estos se compartirá en la Empresa según sea 
necesario. La confidencialidad no protegerá a nadie que participe en una infracción, y es 
posible que se tomen medidas disciplinarias (incluido el despido) contra aquellas 
personas que infrinjan el Código (o no denuncien infracciones de las que tengan 
conocimiento) o que deban enfrentarse a consecuencias legales. 

• Cumplir con nuestras políticas “antirrepresalias”. No se tomarán represalias contra 
ningún asociado que busque consejos, plantee una inquietud o denuncie de buena fe 
una conducta indebida. Del mismo modo, no se tomarán represalias contra un asociado 
por cooperar en una investigación de una posible infracción. No se tomarán represalias 
contra ninguna persona por hacer divulgaciones honestas sobre presuntas infracciones 
del Código. 
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▲ 

Línea directa de cumplimiento  
Estados Unidos: 833-416-5415 
Canadá: 833-416-5416 
México: 800-681-6922  
http://masterbrand.ethicspoint.com/ 
Esta línea y este sitio web tienen como 
propósito recibir denuncias o inquietudes 
de cualquier tipo en relación con 
infracciones del Código, incluidos 
denuncias de prácticas contables 
cuestionables, soborno o corrupción, 
asuntos relacionados con auditorías o 
fraudes, o posibles infracciones de las 
leyes federales de valores que afectan a 
la Empresa. Puede encontrar 
instrucciones sobre llamadas 
internacionales gratuitas en 
http://masterbrand.ethicspoint.com/ 
 

 

¿Qué sucede en caso de que…? 

Un asociado llama a la línea directa de 
cumplimiento para denunciar infracciones 
muy graves de nuestra política contra el 
acoso sexual.  

La llamada a la línea directa se investigará de 
inmediato. En la medida de lo posible, se 
mantendrá la confidencialidad de la 
información proporcionada y se compartirá 
solo cuando sea necesario. No se tomarán 
represalias contra un asociado por denunciar 
de buena fe una infracción.  

 

http://masterbrand.ethicspoint.com/
http://masterbrand.ethicspoint.com/
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Nuestro compromiso con el Código: 
Política y procedimientos de informantes 
La Empresa está comprometida a realizar negocios de acuerdo con los más altos estándares 
éticos y a cumplir con todas las leyes y reglamentos de valores correspondientes, las normas 
contables, los controles contables y las prácticas de auditoría. Con ese fin, en la Política y 
procedimientos de informantes de la Empresa se establecen varias formas en las que puede 
presentar una denuncia de buena fe de asuntos contables o de auditoría cuestionables, o sobre 
posibles infracciones de las leyes federales de valores relacionadas con la Empresa. Puede 
realizar dicha denuncia a través de la línea directa de cumplimiento. También puede plantear el 
asunto ante su gerente o supervisor, su representante de Recursos Humanos o cualquier 
miembro del Departamento Jurídico de la Empresa. Cualquier asociado que desee presentar 
una denuncia será libre de hacerlo sin temor a sufrir represalias o ser despedido. El Comité de 
Cumplimiento revisará la denuncia y tomará las medidas necesarias, incluidas, entre otras, la 
notificación a otras partes interesadas y la realización de una investigación. 

Ni la Empresa ni ningún asociado o agente de la Empresa pueden despedir, degradar de 
puesto ni discriminar de ninguna manera a ningún asociado en relación con su empleo como 
resultado de realizar dicha denuncia. La Empresa prohíbe estrictamente dichas medidas 
disciplinarias y revisará de inmediato cualquier queja en relación con represalias u otro 
comportamiento similar. En la medida de lo posible, se mantendrá la confidencialidad de las 
quejas e investigaciones, de acuerdo con cualquier medida correctiva que deba tomar la 
Empresa. 

 

▲ 

 
La Política y procedimientos de informantes 
está disponible en línea en Políticas de la 
Empresa (sharepoint.com). 

¿Qué sucede en caso de que…? 

Sospecho que los procedimientos de 
informes financieros de mi departamento 
pueden estar infringiendo la ley. Sin 
embargo, temo que me despidan o me 
trasladen a un puesto de mejor rango si 
planteo este asunto a través de la línea 
directa de cumplimiento. 

La Empresa prohíbe las represalias contra un 
asociado por denunciar de buena fe 
presuntas infracciones contables o de 
auditoría relacionadas con la Empresa. No 
sufrirá represalias por informar de este 
asunto. Además, tiene la obligación ante la 
Empresa de plantear esta inquietud. 

 

  

https://masterbrandcabinets.sharepoint.com/SitePages/Company%20Policies.aspx
https://masterbrandcabinets.sharepoint.com/SitePages/Company%20Policies.aspx
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Nuestro compromiso con el Código: 
Programa de cumplimiento 
El Comité de Cumplimiento de la Empresa elabora y actualiza el Código. El Comité de 
Cumplimiento administra nuestro programa de cumplimiento. El Comité de Cumplimiento se 
reúne de manera periódica para revisar las iniciativas de cumplimiento de la Empresa, y 
presenta informes al respecto, al menos una vez al año, ante la Junta Directiva o a un comité al 
que la Junta Directiva le haya delegado dicha responsabilidad. Tiene las siguientes 
responsabilidades: 

• Supervisar la capacitación, la comunicación, las auditorías y el asesoramiento en 
relación con el cumplimiento. 

• Identificar las investigaciones que se llevarán a cabo bajo la supervisión del Comité de 
Cumplimiento (con recursos externos, según sea necesario). 

• Interpretar, administrar y aplicar las políticas de la Empresa que haya establecido la 
Junta Directiva en relación con los conflictos de interés. 

• Revisar las quejas de los informantes y llevar a cabo investigaciones y enviar 
notificaciones en relación con estas, según corresponda. 

• Consultar al Departamento Jurídico de la Empresa sobre interpretaciones de la ley, en 
la medida en que se aplique al Código. 

El alto liderazgo de Masterbrand trabaja con el Comité de Cumplimiento y lo apoya para 
prevenir e identificar conductas poco éticas. 
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Nuestro lugar de trabajo:  
Respeto por los demás 
La Empresa está comprometida a fomentar un lugar de trabajo profesional y respetuoso. La 
diversidad es un objetivo necesario y estratégico para nuestro negocio. Promovemos un 
ambiente de confianza y respeto, y fomentamos un entorno de trabajo en el que los asociados 
reciban un trato justo y se les ofrezcan oportunidades para contribuir a nuestro éxito. Esto 
significa lo siguiente: 

• Proporcionamos igualdad de oportunidades laborales para todos los asociados y 
solicitantes. La Empresa recluta, emplea, capacita, evalúa y asciende a personas 
calificadas para todos los puestos, independientemente de su raza, color, religión, 
orientación sexual, identidad o expresión de género, estado civil, nacionalidad, 
ciudadanía, sexo, edad, discapacidad, información genética, condición de militar o 
veterano, o cualquier otra razón prohibida por la ley. 

• No toleramos ningún tipo de acoso. Está prohibida cualquier conducta no deseada que 
cree un ambiente ofensivo o intimidatorio. El acoso sexual puede incluir insinuaciones 
sexuales, contacto no deseado o sugerencias o comentarios lascivos repetidos. Otros 
tipos de acoso pueden incluir comentarios e insultos ofensivos relacionados con la 
edad, la raza, la etnia o la religión, o mostrar hostilidad hacia los demás debido a sus 
características individuales. Esta conducta no se tolerará, independientemente de que 
sea verbal, física o se comunique a través de imágenes o medios electrónicos. 

• Si observa o experimenta cualquier tipo de acoso o discriminación, debe denunciarlo a 
su gerente o supervisor, a su representante de Recursos Humanos, al Departamento 
Jurídico de la Empresa o a la línea directa de cumplimiento. 

▲ ¿Qué sucede en caso de que…? 

Consulte las políticas contra el acoso y la 
discriminación aplicables en las que se 
describen estas normas y obligaciones con 
más detalle. 

Una compañera de trabajo le dice que su 
supervisor se burla continuamente de sus 
creencias religiosas y que hace poco le ha 
enviado un correo electrónico (que le reenvió a 
usted) con dibujos animados ofensivos que se 
burlan de su fe. Está muy molesta por este 
comportamiento, pero ha insistido en que no 
quiere tomar medidas ni “complicar las cosas”. 
Dice que solo le está contando de este 
problema “como amiga”.  

En virtud del Código, usted tiene la obligación 
de alentar a su compañera de trabajo a que 
denuncie este problema y de dejar en claro 
que si no comunica sobre la conducta a un 
gerente o supervisor, su representante de 
Recursos Humanos, el Departamento Jurídico 
de la Empresa o la línea directa, usted mismo 
deberá denunciarlo. 
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Nuestro lugar de trabajo:  
Salud y seguridad en todas nuestras ubicaciones 
La Empresa está comprometida a mantener un entorno de trabajo seguro y saludable. La 
Empresa lleva a cabo sus actividades comerciales en cumplimiento con la letra y el espíritu de 
todas las leyes de salud y seguridad laboral. Nuestro objetivo es reducir de manera continua los 
riesgos asociados con nuestras operaciones y proporcionar un entorno seguro y saludable para 
nuestros asociados.  

Nuestras políticas y prácticas prohíben la posesión, la venta o el consumo de drogas (o el 
abuso de medicamentos con receta) mientras se trabaja o se permanece en nuestras 
instalaciones. Se insta a cualquier persona que sufra problemas de abuso de sustancias a 
ponerse en contacto con su representante de Recursos Humanos para obtener ayuda.  

La Empresa tiene una política de tolerancia cero en relación con la violencia en el lugar de 
trabajo. La violencia, las amenazas o los comportamientos intimidatorios no se tolerarán en las 
instalaciones de nuestra Empresa ni en eventos patrocinados por la Empresa. Los asociados 
que experimenten violencia en el lugar de trabajo, que sean testigos de situaciones de violencia 
o amenazas en el lugar de trabajo, que reciban una queja sobre violencia o amenazas en el 
lugar de trabajo, o que tengan inquietudes en relación con un colega que puede ser objeto de 
violencia deben denunciarlo de inmediato.  

 

▲ ¿Qué sucede en caso de que…? 

Consulte las políticas de salud y seguridad 
locales, y la política de violencia en el lugar 
de trabajo. Los asociados que busquen 
orientación y asistencia debido a un abuso 
de sustancias u otras inquietudes personales 
deben ponerse en contacto con su 
representante local de Recursos Humanos 
para conocer los posibles programas de 
asistencia.  

Una compañera de trabajo menciona que 
está enojada con su supervisor y que podría 
“atacarle”, e incluso sugiere que podría traer 
un arma al trabajo mañana. ¿Debería decir 
algo? 

Sí. Debe informar de esta inquietud a su 
gerente o supervisor, a su representante de 
Recursos Humanos, al Departamento 
Jurídico de la Empresa o a la línea directa de 
cumplimiento.  
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Nuestro negocio:  
Competencia justa 
La Empresa se enorgullece de liderar el mercado mediante la innovación, rendimiento al más alto 
nivel y competencia vigorosa. Es fundamental para nuestro negocio y nuestra reputación que 
compitamos de forma justa. Esto significa lo siguiente: 

• Cumplimos con las leyes de competencia justa (o “antimonopolio”) que promueven la 
equidad en el mercado. Estas leyes prohíben las restricciones comerciales, incluidos los 
acuerdos entre competidores para fijar precios, manipular el volumen o la disponibilidad de 
productos, asignar territorios, mercados o productos, o boicotear a proveedores o clientes 
particulares. Debido a que las sanciones por conductas anticompetitivas pueden ser muy 
graves, incluidas multas individuales y empresariales significativas, y condenas a prisión, y 
debido a que las normas que se aplican esta área son muy complejas, el Departamento 
Jurídico de la Empresa debe brindar ayuda en relación con todos los problemas 
antimonopolio. 

• Recopilamos y utilizamos la información de la competencia de forma legal y ética. Podemos 
buscar y confiar en información no confidencial disponible públicamente sobre las prácticas 
comerciales de la competencia. Es inapropiado utilizar la información de la competencia 
que sea de propiedad exclusiva de otras personas. 

 

 ¿Qué sucede en caso de que…? 

Recibo un correo electrónico de mi 
contraparte en Kraftmaid con un archivo 
adjunto que incluye todos los datos financieros 
previstos de Kraftmaid. El correo electrónico 
está dirigido a mí, así que supongo que tenía 
la intención de enviármelo a mí, ¿verdad? 

Lo más probable es que no. El sentido común 
dice que este correo electrónico se envió por 
error y que la información que incluye es 
demasiado confidencial para el remitente. Su 
uso sería injusto e inadecuado. No comparta 
ni copie el correo electrónico ni el archivo 
adjunto, ni hable sobre ello. Póngase en 
contacto con el Departamento Jurídico de la 
Empresa. 
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Nuestro negocio:  
Cumplimiento de las leyes de comercio 
internacional 
Como empresa global, la Empresa transfiere bienes, servicios y tecnología a países de todo el 
mundo. Las leyes de exportación de EE. UU. regulan dónde y con quién podemos hacer negocios, 
así como dónde podemos transferir bienes, servicios y tecnología. Las transacciones comerciales 
de la Empresa están sujetas a diversos controles y leyes comerciales que regulan las 
exportaciones, incluidos controles de exportación impuestos por el gobierno, restricciones 
comerciales, embargos comerciales, sanciones económicas legales y boicots. Nuestra capacidad 
para exportar productos, servicios y tecnología es un privilegio, no un derecho, y el gobierno de 
EE. UU. puede revocar ese privilegio en caso de una infracción.  

Ningún asociado (independientemente de la ubicación) puede realizar negocios de manera directa 
o indirecta con ninguna empresa o persona que resida en determinados países prohibidos. En 
particular, las transacciones con países sujetos a embargos comerciales de EE. UU. están 
estrictamente prohibidas. Esta prohibición se extiende tanto a las transacciones directas como 
indirectas con los países prohibidos. Por lo tanto, ningún asociado puede brindar ayuda para una 
transacción con un país prohibido en el que el asociado no pueda participar de manera directa, ni 
apoyar de otro modo dicha transacción. Si la ley de EE. UU. entra en conflicto con la ley comercial 
local, puede aplicarse la ley de EE. UU. Consulte siempre al Departamento Jurídico de la Empresa 
para obtener orientación sobre este tema y una lista actualizada de países prohibidos.  

La Empresa tiene prohibido participar en boicots que el gobierno de EE. UU. no haya sancionado, 
lo cual incluye acuerdos de discriminación y negativas a hacer negocios con determinados países 
o empresas incluidos en la lista negra de otros gobiernos. Para garantizar el cumplimiento de las 
leyes antiboicot, el Departamento Jurídico de la Empresa debe revisar cualquier acuerdo que 
incluya información que pueda estar relacionada con el boicot.  

Póngase en contacto con el Departamento Jurídico de la Empresa para plantear cualquier 
pregunta relacionada con las restricciones comerciales.  

  ¿Qué sucede en caso de que…? 

Un asociado recibe una orden de compra para un nuevo 
cliente en los EAU. Lo que dice el contacto del cliente 
sugiere que la empresa en los EAU es un distribuidor de 
propiedad absoluta de una empresa iraní, y todos los 
productos se enviarán de inmediato desde los EAU a 
Irán. ¿Esto es un problema? 

Sí. De acuerdo con la ley federal de EE. UU., tenemos 
prohibido hacer negocios con Irán y otros países 
restringidos, ya sea de manera directa o indirecta. 
Tenemos la obligación de comprender la naturaleza de la 
actividad comercial antes de cumplir una orden de 
compra. Las transacciones que impliquen un suministro 
indirecto a Irán están prohibidas. Debe ponerse en 
contacto con el Departamento Jurídico de la Empresa 
para analizar la transacción antes de continuar.  
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Nuestro negocio:  
Anticorrupción 
La Empresa está comprometida a realizar negocios de forma ética y en cumplimiento de todas las 
leyes aplicables, incluida la Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero de los EE. UU. La 
Empresa prohíbe estrictamente todo soborno o cualquier pago indebido en cualquiera de sus 
operaciones en todo el mundo. Todos los asociados, independientemente de su nacionalidad o 
ubicación, no deben sobornar ni realizar pagos indebidos a ninguna persona, ya sea un funcionario 
público o una persona física, y no deben cometer dichos actos a través de intermediarios, como 
agentes, consultores, asesores, distribuidores o cualquier otro socio comercial.  

No debe ofrecerse ningún pago, de manera directa o indirecta, en forma de obsequios, 
entretenimiento o cualquier cosa de valor a un funcionario del gobierno o a su representante, con 
el fin de obtener o retener negocios, influir en una decisión comercial o asegurar una ventaja 
comercial injusta. Todos los pagos deben documentarse de manera adecuada y nunca deben 
omitirse en los libros y registros.  

Si tiene conocimiento de algún acuerdo o contrato corrupto real o posible, o si alguien le contactó 
para solicitarle un pago indebido, debe denunciarlo de inmediato al Departamento Jurídico de la 
Empresa.  

▲ 

La Política anticorrupción de la Empresa está 
disponible en línea en Políticas de la Empresa 
(sharepoint.com).  

Si no está seguro de si podría estar tratando 
con un funcionario público o si tiene alguna 
pregunta sobre el cumplimiento de la Política 
de cumplimiento anticorrupción, debe ponerse 
en contacto con el Departamento Jurídico de 
la Empresa.  

 

¿Qué sucede en caso de que…? 

Al negociar la renovación de un contrato con 
un proveedor en el país A, descubre que el 
proveedor suele proporcionar tarjetas de 
regalo a los inspectores del Ministerio de 
Protección Ambiental local durante sus visitas. 
Su contacto le dice que no se preocupe 
porque brindar obsequios es una parte 
habitual de la cultura empresarial en el país A. 
¿Qué debe hacer?  

Informe al Departamento Jurídico de la 
Empresa lo antes posible. En virtud de la ley 
local y de EE. UU., una empresa puede estar 
sujeta a responsabilidad por la proporción por 
parte de terceros, como proveedores, de 
obsequios u otras cosas de valor que puedan 
considerarse sobornos a funcionarios 
públicos. Esta responsabilidad puede surgir 
independientemente de que la empresa haya 
indicado o autorizado el comportamiento del 
tercero. El proveedor en la situación anterior 
podría estar utilizando “tarjetas de regalo” 
para sobornar a inspectores (es decir, 
funcionarios) de una agencia gubernamental. 
No podemos hacer negocios con un socio que 
pague sobornos, incluso si dichos “obsequios” 
son una parte habitual de la cultura local.  
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Nuestro negocio:  
Conflictos de interés 
Dentro de la Empresa, se espera que tomemos decisiones comerciales objetivas que no estén 
influidas por nuestros propios intereses personales, sociales, financieros o políticos. Incluso un 
conflicto de interés aparente en relación con cualquiera de nosotros podría perjudicar nuestra 
reputación y disminuir nuestra fortaleza en el mercado. Es fundamental que basemos nuestras 
elecciones comerciales en el mérito y la equidad, y que evitemos conflictos de interés reales o 
posibles. Si tiene dudas con respecto a un posible conflicto de interés, siempre es mejor 
comunicarlo y analizar la situación con su gerente o supervisor. Cualquier asociado, director o 
ejecutivo que tenga conocimiento de un conflicto real o posible debe comunicárselo a su gerente o 
supervisor, a su representante de Recursos Humanos o al Departamento Jurídico de la Empresa. 

Puede haber un conflicto real o aparente en las siguientes circunstancias: 

• Usted (o los integrantes de su hogar) tiene un interés financiero sustancial en uno de los 
competidores de la Empresa o en un negocio que es posible que la Empresa adquiera. Sin 
embargo, puede continuar invirtiendo en fondos de inversión que cotizan en bolsa o 
continuar haciendo inversiones similares con carteras ampliamente diversificadas, incluso 
si los fondos mantienen acciones en empresas competidoras o negocios que es posible 
que la Empresa adquiera. 

• Usted (o un integrante de su hogar o familia) tiene un interés financiero sustancial en uno 
de los clientes, proveedores o distribuidores de la Empresa. 

• Usted trabaja en cualquier cargo para un competidor de la Empresa.  

• Usted brinda obsequios, favores, entretenimiento, compensación o descuentos especiales 
a una persona o empresa con la que la Empresa hace, o puede hacer, negocios, o acepta 
obsequios, favores, entretenimiento, compensación o descuentos especiales de dichas 
personas o empresas. Consulte la sección Obsequios, entretenimiento y hospitalidad a 
continuación para obtener más información.  

• Usted utiliza los recursos de la Empresa para promover actividades políticas sin obtener 
una autorización previa del Departamento Jurídico de la Empresa. Esto incluye el uso del 
nombre de la Empresa para sugerir que la Empresa apoya a un determinado candidato o 
causa. 

▲ 

La Política de conflictos de interés de la 
Empresa está disponible en línea en 
Políticas de la Empresa (sharepoint.com). 

 

¿Qué sucede en caso de que…? 

Tengo acciones en una empresa que 
recientemente se ha convertido en uno de 
nuestros proveedores. ¿Debo vender estas 
acciones? 

Divulgue esta información a su gerente o 
supervisor. Si trabaja en un puesto del área de 
compras, es posible que deba desinvertir su 
interés financiero en el proveedor. Si no trabaja 
en un puesto que afecte las decisiones de 
compra, es posible que no deba vender sus 
acciones. En cualquier caso, es importante que 
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divulgue y analice esta información con su 
gerente, que trabajará con el Comité de 
Cumplimiento de la Empresa para determinar los 
próximos pasos. 
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Nuestro negocio:  
Obsequios, entretenimiento y hospitalidad 
 
Intercambiar obsequios y proporcionar entretenimiento u hospitalidad puede ser parte del 
establecimiento y desarrollo de relaciones comerciales. Sin embargo, esto también se puede 
considerar un soborno o plantear un conflicto de interés si dificulta que alguien sea objetivo con 
respecto a la persona o la empresa que los proporciona. Es importante que cualquier obsequio, 
entretenimiento u hospitalidad que se proporcione cumpla con la ley, este Código, la Política de 
conflictos de interés y la Política anticorrupción de la Empresa.  

Puede proporcionar obsequios, entretenimiento u hospitalidad a los asociados u otras personas 
solo si su valor es insignificante, si no se brindan con el objetivo o la intención de que el 
destinatario realice una acción a cambio y si no generan una irregularidad aparente. (Consulte la 
sección Anticorrupción anterior para obtener más información sobre la proporción de obsequios o 
entretenimiento a funcionarios del gobierno.)  

Solo debe aceptar obsequios, entretenimiento u hospitalidad de un cliente, proveedor u otro 
tercero que haga o tenga la intención de hacer negocios con la Empresa que tengan un valor 
insignificante y que se reciban con un fin comercial legítimo. Cualquier obsequio o entretenimiento 
cuyo valor no sea insignificante debe devolverse de inmediato y notificarse a su gerente o 
supervisor. Si la devolución inmediata no es práctica, póngase en contacto con el Departamento 
Jurídico de la Empresa para obtener asesoramiento.  

Por último, utilice el sentido común y actúe con moderación al participar en actividades de 
entretenimiento empresarial o al proporcionar algún tipo de hospitalidad en nombre de la Empresa. 
Todo entretenimiento empresarial que proporcione a cualquier tercero que haga negocios con la 
Empresa, o que se acepte de dichas personas, debe limitarse a entretenimientos que sean poco 
frecuentes, modestos y que tengan el objetivo de cumplir fines comerciales legítimos, sin que se 
espere ninguna acción real o posible por parte del destinatario.  

Cuando deba determinar si el entretenimiento o la hospitalidad empresarial tiene un valor 
significativo, piense en lo que usted estaría dispuesto a gastar en una comida regular en un 
restaurante o en un boleto para un evento deportivo regular. Póngase en contacto con el 
Departamento Jurídico si no está seguro de si el obsequio, el entretenimiento o la hospitalidad 
considerados tienen un valor insignificante o no son apropiados. 

 
 

▲ 

La Política de conflictos de interés de la 
Empresa está disponible en línea en Políticas 
de la Empresa (sharepoint.com). 

 

¿Qué sucede en caso de que…? 

Un proveedor con el que suelo trabajar me ha 
invitado a mí y a mi cónyuge a cenar. ¿Puedo 
aceptar la oferta? 

Si su contacto comercial con el proveedor va a 
asistir a la cena con usted, el restaurante no 
es extravagante y se hablará sobre asuntos 
comerciales, es poco probable que la 
aceptación de la invitación infrinja la Política 
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de conflictos de interés, siempre que la cena 
no tenga un valor excesivo y las invitaciones 
para la cena del proveedor no sean 
demasiado frecuentes. 
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Nuestro negocio:  
Uso de las redes sociales 
Internet ofrece oportunidades únicas para participar en debates interactivos y compartir 
información a través de una amplia variedad de redes sociales. Sin embargo, su uso de las redes 
sociales puede suponer riesgos en relación con la información confidencial y de propiedad 
exclusiva de la Empresa, así como con su reputación, y puede comprometer el cumplimiento de 
las normas y leyes comerciales por parte de la Empresa.  
Para minimizar estos riesgos y garantizar que los recursos de TI y los sistemas de comunicaciones 
de la Empresa se utilicen de manera adecuada, la Empresa espera que usted cumpla las 
siguientes directrices sobre el uso de las redes sociales. 

• No infrinja las políticas de la empresa. Las redes sociales nunca deben utilizarse de 
manera tal que se infrinja cualquier política de la Empresa. Por ejemplo, tiene prohibido 
utilizar las redes sociales para participar en acosos ilegales, eludir políticas que 
prohíban la discriminación ilegal o infringir este Código.  

• Respete la información confidencial. La Política de información confidencial de la 
Empresa y este Código restringen su uso y divulgación de los secretos comerciales y la 
información confidencial de la Empresa. Trate los secretos comerciales de la Empresa y 
la información sobre los negocios, clientes y productos de la Empresa como 
confidenciales, y no haga nada para ponerlos en peligro o divulgarlos de manera 
involuntaria mediante su uso de las redes sociales. 

• Proteja el negocio y la reputación de la empresa. No haga comentarios falsos sobre 
usted mismo o la Empresa, ni hable en nombre de la Empresa.  

• Sea respetuoso. Usted es responsable del contenido de sus publicaciones. Utilice su 
buen juicio y recuerde que cualquier cosa que diga puede tener consecuencias para la 
Empresa. Evite el contenido acosador, difamatorio o despectivo. Recuerde que el 
contenido de Internet puede ser permanente.  
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Nuestra información y recursos: 
Divulgación y precisión financiera 
La Empresa cumple normas estrictas con respecto al mantenimiento de nuestros registros y 
cuentas financieros. En nuestros libros se deben reflejar de forma precisa, justa y adecuada todas 
las transacciones, y se deben presentar los hechos de forma honesta, directa y transparente. 

Nos aseguraremos de que las divulgaciones que hacemos a la Comisión de Bolsa y Valores 
(Securities and Exchange Commission, “SEC”) y en otras comunicaciones públicas estén 
completas, sean justas, precisas, oportunas y comprensibles. 

Todos los asociados deben hacer lo siguiente: 

• Mantener registros precisos y oportunos de todas las transacciones. 

• Garantizar que los registros comerciales (por ejemplo, los informes de viajes y gastos, las 
órdenes de compra y las facturas) estén completos, sean honestos y no sean engañosos. 

• Cumplir con todas las leyes, requisitos contables y procedimientos de la Empresa para la 
presentación de información financiera y de otro tipo. 

• Cooperar y no tomar ninguna medida que pueda ser engañosa para nuestros auditores 
internos y externos, o cualquier otra persona autorizada. 

• Ponerse en contacto con el Departamento de Contabilidad si tienen alguna pregunta sobre 
el registro adecuado de las transacciones financieras. 

Se pueden tomar medidas disciplinarias, incluido el despido, contra cualquier asociado, director o 
ejecutivo que falsifique u oculte información, o socave nuestros controles financieros, y puede que 
tenga que enfrentarse a acciones legales. 

▲ 

El director ejecutivo y los directores financieros sénior 
de la Empresa deben cumplir con un Código de ética 
adicional para altos funcionarios financieros en relación 
con los informes financieros, las divulgaciones, los 
conflictos de interés y la contabilidad precisa.  

El Código de ética de la Empresa para altos 
funcionarios financieros está disponible en línea en 
Políticas de la Empresa (sharepoint.com). 

Debe informar de cualquier inquietud o queja sobre 
prácticas contables o de auditoría cuestionables ante 
nuestro Departamento de Finanzas o ante nuestro 
Departamento de Auditoría. Si sigue teniendo dudas, 
debe llamar a la línea directa de cumplimiento o 
ponerse en contacto con un miembro del Departamento 
Jurídico de la Empresa. 

¿Qué sucede en caso de que…? 

Es la última semana del periodo 
anual de presentación de informes. 
Mi gerente quiere que no presente 
informes de gastos hasta el próximo 
trimestre. ¿Debo hacer lo que dice?  

No. Todos los ingresos y gastos 
deben registrarse durante los plazos 
adecuados. Los gastos deben 
incluirse en nuestros libros 
correspondientes a este trimestre. 
También debe informar sobre la 
solicitud de su gerente a su 
representante de Recursos 
Humanos, al Departamento Jurídico 
de la Empresa o a la línea directa de 
cumplimiento.  
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Nuestra información y recursos:  
Tráfico de información privilegiada 
Las leyes de valores prohíben la venta y compra de acciones de la Empresa mientras se cuente 
con información sustancial no pública. Esta conducta se conoce como “tráfico de información 
privilegiada”. 

La “información sustancial” es la información sobre una empresa que un inversor razonable 
consideraría importante para tomar una decisión de inversión con respecto a la compra, venta o 
retención de acciones. Cualquier información de la cual se pueda esperar que afecte el precio de 
las acciones de una empresa, ya sea de manera positiva o negativa, también se considera 
información sustancial. La información sustancial se considera “no pública” si no se ha puesto a 
disposición del público a través de noticias, divulgaciones en un sitio web u otras divulgaciones 
públicas.  

Cualquier persona que posea información sustancial no pública sobre la Empresa no debe 
comprar ni vender acciones de la Empresa, ni dar recomendaciones (“pistas”) para la compra o 
venta de dichas acciones. El tráfico de información privilegiada puede dar lugar medidas 
disciplinarias no solo porque infringe el Código y la Política de tráfico de información privilegiada de 
la Empresa, sino también porque es contraria a la ley y puede dar lugar a sanciones civiles y 
penales. 

Muchos de nosotros trabajamos todos los días con información sobre la Empresa y empresas 
externas que se considera sustancial, incluida información sobre adquisiciones y desinversiones, 
cambios en la alta gerencia, nuevos proyectos o productos importantes, cambios inesperados en 
las condiciones financieras y litigios significativos. Si posee información sustancial: 

• No debe hablar sobre ella, ni siquiera de forma casual, con amigos, familiares ni personas 
ajenas a la Empresa. No debe compartir la información con sus compañeros de trabajo si 
no tienen un motivo comercial para conocerla. 

• Debe esperar para negociar valores hasta que la información se divulgue al público y el 
mercado haya incorporado la información. 

Los miembros de la Junta Directiva de la Empresa y determinados asociados pueden estar sujetos 
a periodos de restricción y también pueden estar obligados a obtener la aprobación del 
Departamento Jurídico de la Empresa antes de participar en cualquier transacción con acciones de 
la Empresa. La Junta Directiva de la Empresa y determinados asociados también pueden estar 
sujetos a los requisitos de presentación de informes de la SEC en relación con los cambios en la 
titularidad de las acciones. Estas restricciones y requisitos se describen en la Política de tráfico de 
información privilegiada de la Empresa. 
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▲ 

Comuníquese con el Departamento Jurídico 
de la Empresa si tiene preguntas e 
inquietudes sobre el tráfico de información 
privilegiada. 

¿Qué sucede en caso de que…? 

Sé que la próxima semana, la Empresa 
anunciará una adquisición importante. Hasta 
ahora, todo ha sido muy confidencial, pero he 
ayudado a revisar algunos de los materiales 
de diligencia debida. Planificaba reasignar 
algunos de mis ahorros para la jubilación 
mediante la compra de acciones de la 
Empresa, ¿puedo hacerlo mañana? 

No. Usted tiene información privilegiada, y 
comprar acciones de la Empresa a través de 
su plan 401(k) o de cualquier otra manera es 
ilegal en este momento.  
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Nuestra información y recursos:  
Activos de la Empresa 
La Empresa exige que sus asociados protejan y utilicen los activos de la Empresa de forma 
adecuada. No se nos permite tomar para nuestro uso personal (o dar o prestar a otros) ningún 
material o artículo que sea propiedad de la Empresa sin el consentimiento de nuestros gerentes. 

Al igual que toda la propiedad de la Empresa, la tecnología informática de la Empresa debe 
utilizarse para fines comerciales legítimos y se debe proteger su seguridad en todo momento. 
Tenga en cuenta lo siguiente: 

• No se permite el uso personal excesivo del correo electrónico, Internet u otras 
comunicaciones electrónicas. El uso personal debe ser limitado y no debe afectar su 
productividad laboral. 

• No está permitido generar o transmitir información que sea ofensiva, vulgar, acosadora o 
ilegal, ni acceder a dicha información. 

• Las comunicaciones por correo electrónico o Internet no deben considerarse privadas. 

• Cualquier uso que pueda ir en contra de los intereses de la Empresa está prohibido. 

• La ciberseguridad se ha convertido en un factor importante para mantener seguros los 
activos de nuestra Empresa y a nuestros asociados. Debido al aumento general de las 
ciberamenazas y la creciente sofisticación de los ciberataques, proteger nuestros activos 
digitales e información confidencial es fundamental para garantizar nuestro éxito 
empresarial continuo. Si presencia algo que no parece correcto...deténgase antes de 
actuar...piense en cómo sus acciones podrían ayudar o perjudicar, y...póngase en 
contacto con el Departamento de Tecnología de la Información para informar sobre el 
posible problema.  

▲ 

Consulte la Política de uso 
aceptable de la Empresa 
disponible en línea en Políticas 
de la Empresa 
(sharepoint.com), para obtener 
más información sobre el uso 
adecuado de los sistemas de TI 
y los datos de la Empresa.  

¿Qué sucede en caso de que…? 

Dirijo la tropa de niños exploradores de mi hijo y debo hacer 
muchas fotocopias y llamar o enviar correos electrónicos a 
otros padres. La mayor parte del tiempo, necesito hacerlo en 
el trabajo. Además, para nuestra recaudación de fondos 
anual, me gustaría preparar bolsas de regalos con botellas 
de agua con la marca de la Empresa. ¿La Empresa permite 
esto? 

El Código no permite el uso personal excesivo de nuestra 
tecnología o equipo electrónico. Además, esperamos que 
cuando esté en el trabajo, dedique su tiempo y atención a 
nuestro negocio. Analice con su gerente si su trabajo diario 
como voluntario o su trabajo externo es apropiado. Si este da 
lugar a que su productividad disminuya y suele distraerle de 
sus tareas, es probable que la cantidad de tiempo que dedica 
al voluntariado o al trabajo externo sea excesivo en virtud del 
Código.  
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Nuestra información y recursos:  
Información confidencial 
Muchos asociados de la Empresa tienen acceso a información confidencial relacionada con la 
actividad comercial de la Empresa. La información confidencial es un tipo de activo de la empresa. 
La Empresa dedica recursos significativos al desarrollo de gran parte de esta información y 
materiales confidenciales desde el punto de vista competitivo, y confía en cada uno de ustedes 
para que los protejan contra la divulgación o el uso indebido. Proteger nuestra información 
confidencial ayuda a proteger nuestra ventaja competitiva. Entre los ejemplos de información 
confidencial se incluyen información relacionada con finanzas, suministro y servicio, 
mercadotecnia, clientes (incluidas listas), operaciones, investigación y desarrollo, estrategias y 
planes empresariales y financieros, proyectos de desarrollo empresarial y costos de productos, 
abastecimiento y precios.  

Solo acceda a la información confidencial que sea necesaria para realizar su trabajo. No divulgue 
información confidencial a aquellas personas que no tengan una necesidad comercial de conocerla 
que sea legítima y se relacione con la Empresa. Utilice la información confidencial solo para un fin 
comercial legítimo relacionado con la Empresa.  

Si abandona la Empresa, no comparta la información confidencial de la Empresa con su nuevo 
empleador ni la utilice para el beneficio de su nuevo empleador. Del mismo modo, si comienza a 
trabajar para la Empresa luego de abandonar un trabajo en una empresa competidora, esperamos 
que cumpla con su obligación de proteger la información confidencial de dicha empresa.  

 

 ¿Qué sucede en caso de que…? 

Uno de mis antiguos compañeros me pidió 
que le enviara una hoja de cálculo sobre 
proyección de costos que elaboró cuando 
trabajaba en la Empresa. Me explicó que le 
gustaría usarla como ejemplo de su producto 
de trabajo durante una entrevista para un 
ascenso en su nuevo trabajo. ¿Debo 
enviársela?  

No. La hoja de cálculo contiene información 
confidencial sobre proyección de costos que 
solo debe utilizarse para fines comerciales 
legítimos de la Empresa y no debe divulgarse.  
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Nuestra información y recursos:  
Privacidad de los datos 
Nuestros asociados, clientes, vendedores, proveedores y socios nos confían su información 
personal. Estamos comprometidos a tratar su información personal con cuidado. Además, la 
recopilación, el uso, el almacenamiento y la transferencia de información personal están sujetos a 
regulaciones cada vez más sólidas en Estados Unidos y en otros países. La Empresa está 
comprometida a cumplir con todas las leyes de privacidad y protección de datos correspondientes 
en los países en los que operamos.  

La información personal es información que podría utilizarse de manera directa o indirecta, junto 
con otra información, para identificar a una persona, como su nombre, dirección de correo 
electrónico, número de teléfono, identificador de dispositivos o dirección IP. Debe proteger con 
cuidado toda la información personal que adquiera o a la que tenga acceso, y asegurarse de 
comprender y cumplir las políticas que rigen la recopilación, el uso, el almacenamiento y la 
transferencia de información personal.  

Si tiene conocimiento de que la seguridad, la confidencialidad o la integridad de la información 
personal de otra persona se ha visto comprometida, o si lo sospecha, debe informar de ello a su 
gerente o supervisor, a su representante de Recursos Humanos, a su gerente de Seguridad de la 
Información local o a su Departamento de Tecnología de la Información local.  

 

▲ 

Para obtener más información, consulte la 
Política de privacidad de la Empresa 
disponible en línea en Políticas de la Empresa 
(sharepoint.com).  

Si tiene alguna pregunta sobre las 
protecciones adecuadas para la información 
personal, consulte al Departamento Jurídico 
de la Empresa.  

 

¿Qué sucede en caso de que…? 

Se me pide que prepare un informe que 
incluya información personal relacionada con 
determinados asociados y que envíe el 
informe por correo electrónico a un colega. No 
está claro en qué países trabajan estos 
asociados ni cómo utilizará la información mi 
compañero.  

Notifique a su supervisor o gerente sobre la 
solicitud y sugiera su remisión al 
Departamento Jurídico de la Empresa para 
que determine qué pasos sería adecuado que 
se tomen a continuación.  

 
 

 

https://masterbrandcabinets.sharepoint.com/SitePages/Company%20Policies.aspx
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Nuestra información y recursos:  
Inversores y relaciones con los medios de 
comunicación  
La Empresa proporciona información a inversores, analistas, accionistas y medios de 
comunicación de forma precisa, oportuna y profesional. Es fundamental que la información que 
compartimos sea confiable y coherente. No compartimos información sobre muchos asuntos, 
incluidos nuevos productos, adquisiciones, desinversiones, problemas laborales y demandas, 
hasta que sea el momento adecuado, y cuando lo es, solo nuestros portavoces designados deben 
proporcionar información. Hacer declaraciones falsas, fraudulentas o engañosas al gobierno y a 
otros puede dar lugar a sanciones civiles y penales graves. 

Si un miembro de la prensa, la comunidad de inversores o cualquier otra persona que busque 
información u opiniones sobre la Empresa se pone en contacto con usted, debe notificar de ello a 
los representantes de Relaciones con los Inversores y Comunicaciones Corporativas de la 
Empresa y dejar que ellos respondan.  

Para proteger la integridad de la información de la Empresa, se deben cumplir lo siguiente: 

• Solo pueden responder a consultas de miembros de la comunidad de inversión (p. ej., 
accionistas, corredores, analistas de inversión, etc.) aquellos asociados específicamente 
autorizados para hacerlo. Todas estas consultas deben enviarse de inmediato a los 
representantes de Relaciones con los Inversores. 

• Las llamadas a los medios de comunicación o a la prensa se deben abordar con mucha 
precaución. Ningún asociado debe hablar sobre asuntos de la Empresa con un periodista, 
ya sea de manera oficial o extraoficial, sin antes ponerse en contacto con los 
representantes de Relaciones con los Inversores y Comunicaciones Corporativas de la 
Empresa. 

 

▲ 

Si los medios de comunicación se ponen en 
contacto con usted para hablar sobre 
cualquier asunto de la Empresa, póngase en 
contacto con los representantes de 
Relaciones con los Inversores. 
 

¿Qué sucede en caso de que…? 

Un periodista del periódico local me llama y 
me hace preguntas sobre la Empresa para un 
artículo. 

Explique que no está autorizado a hablar en 
nombre de la Empresa, pero que transmitirá la 
información de contacto del periodista al 
Departamento de Relaciones con los 
Inversores y Comunicaciones Corporativas de 
la Empresa. Notifique sobre la llamada 
telefónica a los representantes de Relaciones 
con los inversores y Comunicaciones 
Corporativas. No proporcione ninguna 
información al periodista. 
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Nuestra información y recursos:  
Gestión de registros 
La Empresa debe gestionar todos los registros y documentos de forma precisa y legal. Muchos 
documentos deben conservarse o eliminarse de acuerdo con los requisitos legales. Cuando 
existen litigios pendientes, los documentos (tanto impresos como electrónicos) a menudo deben 
“conservarse” y no modificarse, eliminarse ni destruirse. Todos debemos cumplir con nuestra 
Política de conservación de registros y con cualquier otra indicación de conservación de 
información que recibamos. 

 

▲ 

En la Política de conservación de registros de 
la Empresa se incluye más información sobre 
la gestión de registros. Póngase en contacto 
con el Departamento Jurídico de la Empresa 
si tiene alguna pregunta específica sobre el 
periodo de conservación de un documento o si 
tiene alguna pregunta sobre los documentos a 
los que se hace referencia en un aviso de 
retención legal. La destrucción de documentos 
sujetos a un aviso de retención legal, incluso 
de forma inadvertida, podría dar lugar a que 
estemos sujetos a responsabilidad.  

 

¿Qué sucede en caso de que…? 

Me identifican como una persona que 
puede tener documentos o información 
electrónica relacionada con un litigio 
pendiente y recibo un aviso de retención 
legal. 

Conserve todos los documentos y registros 
electrónicos (incluidos los correos 
electrónicos), dondequiera que se encuentren, 
que sean relevantes para la demanda hasta 
que el Departamento Jurídico de la Empresa 
dé un nuevo aviso. Si tiene alguna pregunta 
sobre qué documentos y registros electrónicos 
pueden ser relevantes, póngase en contacto 
con el Departamento Jurídico de la Empresa.  
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Ciudadanía corporativa:  

Inquietudes medioambientales 
La Empresa realiza negocios en cumplimiento con la letra y el espíritu de todas las leyes de 
protección medioambiental. Nuestro objetivo es reducir de manera continua el efecto de nuestras 
operaciones y productos en el medio ambiente. La Empresa está comprometida a promover 
prácticas y productos medioambientales que protejan el medio ambiente, y que a la vez mejoren 
las vidas de nuestros asociados, nuestros clientes y nuestras comunidades. Los principios en 
función de los cuales operamos se establecen en nuestra declaración de Política de Seguridad y 
Gestión Medioambiental. 

 

▲ 

La declaración de Política de Seguridad y 
Gestión Medioambiental está disponible en 
línea en Políticas de la Empresa 
(sharepoint.com). 

  

 

  

https://masterbrandcabinets.sharepoint.com/SitePages/Company%20Policies.aspx
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Ciudadanía corporativa:  

Derechos humanos 
La Empresa opera a escala mundial y se esfuerza por desarrollar y fomentar relaciones 
comerciales internacionales basadas en el respeto y la responsabilidad. Como Empresa, 
respetamos los derechos humanos y cumplimos con las leyes laborales en todas las zonas 
geográficas en las que operamos. Apoyamos los principios establecidos en virtud de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas.  
 
La Empresa también se toma muy en serio los problemas relacionados con los derechos humanos 
y las prácticas laborales en nuestra cadena de suministro. Nuestro Código de conducta para 
proveedores establece expectativas claras de nuestros proveedores, con el objetivo de que 
respeten los derechos humanos reconocidos a nivel internacional, cumplan todas las leyes 
correspondientes y lleven a cabo sus actividades comerciales de manera ética y responsable.  
 

Por ejemplo, de acuerdo con nuestra Política de derechos humanos y nuestro Código de conducta 
para proveedores: 

• La Empresa no permite el trabajo infantil. Todos los trabajadores deben cumplir los 
requisitos legales locales de edad mínima. 

• La Empresa prohíbe participar en situaciones de discriminación, acoso o corrupción en el 
lugar de trabajo, así como respaldar dichas situaciones. 

• La Empresa limita las horas de trabajo, en cumplimiento con todas las leyes locales 
correspondientes y las normas de la industria sobre horas de trabajo.  

 

▲ 

Los requisitos éticos de la Empresa para 
hacer negocios se incluyen en su Política de 
derechos humanos y en el Código de 
conducta para proveedores, los cuales están 
disponibles en línea en Políticas de la 
Empresa (sharepoint.com) 

 

¿Qué sucede en caso de que…? 

Tomé conocimiento de condiciones de trabajo 
deficientes en la empresa de nuestros 
proveedores. ¿Se supone que debo informar 
de esto a alguien?  

Los proveedores deben cumplir con nuestro 
Código de conducta para proveedores. 
Notifique al Departamento Jurídico de la 
Empresa sobre las posibles condiciones de 
trabajo deficientes para que se lleve a cabo 
una investigación y se tomen medidas 
correctivas. 

 

  

  

https://masterbrandcabinets.sharepoint.com/SitePages/Company%20Policies.aspx
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Capacitación y certificación 
 
Nos tomamos muy en serio nuestro compromiso con los estándares éticos. Tómese el tiempo 
necesario para leer y comprender el Código. Recibirá capacitación periódica sobre el Código, 
principalmente en línea. Después de finalizar la capacitación, se le pedirá que certifique lo 
siguiente: 

• Que ha leído y comprendido el Código y que cumplirá con este. 

• Que comprende que todos tienen un papel importante que desempeñar a la hora de hablar 
sin reservas y resolver problemas. Se le exige y se le alienta a que denuncie actividades 
que, de buena fe, considere que constituyen o pueden constituir infracciones del Código. 

• Que comprende que si infringe el Código, no denuncia una infracción o toma represalias 
contra otro asociado por haber denunciado una infracción, es posible que se tomen 
medidas disciplinarias (incluido el despido) en su contra o que deba enfrentarse a 
consecuencias legales. 

Incumplimiento del Código 
 
El incumplimiento de este Código dará lugar a medidas disciplinarias, incluidas, entre otras, 
represalias, advertencias, períodos de prueba, suspensión sin goce de sueldo, traslados a un 
puesto de menor rango, reducciones salariales y despido. Determinadas infracciones de este 
Código pueden requerir que la Empresa remita el asunto a las autoridades de aplicación de la ley 
para que se lleve a cabo una investigación o procesamiento judicial. Cualquier supervisor o 
gerente que dirija, apruebe o ignore cualquier conducta que infrinja este Código, o que tenga 
conocimiento de dichas conductas y no informe de ello de inmediato, también estará sujeto a 
medidas disciplinarias, que pueden incluir el despido. 

Exenciones del Código 
 
El Comité de Auditorías (en el caso de una infracción por parte de un ejecutivo o director) y el 
Departamento Jurídico de la Empresa (en el caso de una infracción por parte de cualquier otra 
persona) pueden, a su discreción, eximir cualquier infracción del Código. Cualquier exención para 
un ejecutivo o director se divulgará según lo exijan las normas de la bolsa de valores de Nueva 
York y la SEC. 

Resumen de informes de cumplimiento 
 
Todos debemos cumplir con la ley y los términos y el espíritu de este Código. Si tiene dudas con 
respecto a cualquier problema de cumplimiento o ética, póngase en contacto con su gerente o 
supervisor, su representante de Recursos Humano, el Departamento Jurídico de la Empresa o la 
línea directa de cumplimiento:  

Línea directa de cumplimiento: Estados Unidos: 833-416-5415, Canadá: 833-416-5416, México: 800-
681-6922 Sitio web de cumplimiento: http://masterbrand.ethicspoint.com/ 
Esta línea y este sitio web tienen como propósito recibir todos los informes en relación con el 
cumplimiento, incluidas las denuncias o inquietudes sobre asuntos de contabilidad cuestionable, 
auditorías o fraudes que afectan a la Empresa, y están disponibles a escala mundial. Se puede 
acceder de forma anónima al número de teléfono y al sitio web las 24 horas. 

http://masterbrand.ethicspoint.com/
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Puede encontrar instrucciones sobre llamadas internacionales gratuitas en 
http://masterbrand.ethicspoint.com/ 

 

 
 
 
 

22 de marzo de 2023 

El Código no constituye un contrato. No brinda ningún derecho específico ni garantiza el 
empleo durante ningún periodo de tiempo específico. En su lugar, describe la conducta 
ética que se espera de todos nosotros dentro de la Empresa. 
 

http://masterbrand.ethicspoint.com/

